
  

'MTASIA 
COMPANA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTO 

o mm 

  

Atacames, 14 de mayo del 2019 

  

Sra. María Díaz Martínez 

Gerente general 

l Compañía trans atasa atasatranstric Ss.a 

De mi consideración: 

El presente tiene como objetivo de solicitarle de la manera más comedida, se sirva 

registrar y dar el respectivo trámite ante la  superintendencia de compañía de la 

siguiente transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de atacames a los catorce días del mes de mayo del 2019,por una parte 

el Sr. VALDEZ GUERRERO JAIME SEBASTIAN con documento de identidad número 080188211-9 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte a el Sr, 

PINZA CHAMBA ANGEL DANIEL con documento de ¡identidad número 172138991-2 de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado convienen en celebrar este 

documento de transferencia de acciones de la compañía trans atasa atasatranstric 

s.a.jen el mismo que se hace constar que el Sr. VALDEZ GUERRERO JAIME SEBASTIAN 

transfiere veite y cinco (25) acciones ordinarias y nominativas por el valor de un 

(1) dólar por acción a el Sr. PINZA CHAMBA ANGEL DANIEL haciéndole constar que es 

una inversión nacional; lo cual se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las compañías y legalizar el respectivo libro de acciones y accionistas. 

  
Para constancia de la aceptación del presente documento firman las partes por 

duplicado. 

    

    Sr. PINZA/CHAMBA ANGEL DANIEL 'ALDEZ GUERRERO JAIME SEBASTIAN 
C.c. 172138991 -2 C.c. 080188211-9 

Cesionario Cedente
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Atacames, 12 de mayo del 2019 

Sra. María Díaz Martínez 

Gerente General 

Compañía trans atasa atasatranstric $.2 

De mí consideración. 

El presente tiene como objetivo de solicitarle de la manera más comedida, se sirva 

registrar y dar el respectivo trámite ante la  superintendencia de compañía de la 

siguiente transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de atacames a los doce días del mes de mayo del 2019,por una parte el Sr. 

ESTUPIÑAN GUAGUA JUAN CARLOS con documento de identidad número 085007421-2 de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; y por otra parte a la Sra. CABEZAS 

QUIÑONEZ VILMA VERONICA con documento de identidad número 080199094-6 de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada ;convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la compañía trans atasa atasatranstric s.a.;en el mismo 

que se hace constar que la Sra. CABEZAS QUIÑONEZ VILMA VERONICA transfiere una (1) 

accion ordinaria y nominativa por el valor de un (1) dólar por acción a el Sr. ESTUPIÑAN 

GUAGUA JUAN CARLOS haciéndole constar que es una inversión nacional; lo cual se 

procederá a poner en conocimiento del directorio de las compañías y legalizar el 

respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento firman las partes por duplicado. 

SE 1 GUAGUA JUAN CARLOS Sra. CABEZAS QUIÑONEZ VILMA VERONICA 

C.c. 085007421 -2 C.c. 080199094-6 

Cesionario Cedente
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